
Número de solicitud

CUPO AL QUE OPTA
GENERAL O REDUCIDO
MINUSVÁLIDOS
EMIGRANTES

Nº miembros Unidad Familiar

D.N.I.

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

FECHA DESDE QUE LLEVA RESIDIENDO EN EL MUNICIPIO DONDE SOLICITA LA VIVIENDA ………./ ……………../ …………….
día mes año

Domicilio Actual
Calle/Plaza Nº Piso Tfno:

FECHA EN QUE INICIÓ LA RESIDENCIA
Localidad D.Postal ……./ …………../ …………

día mes año

Otros Domicilios Anteriores en los Diez Últimos Años

Calle/Plaza Nº Piso

1) FECHA EN QUE INICIÓ LA RESIDENCIA ___________________

Localidad FECHA EN QUE ABANDONÓ LA RESIDENCIA ___________________

Calle/Plaza Nº Piso

2) FECHA EN QUE INICIÓ LA RESIDENCIA ___________________

Localidad FECHA EN QUE ABANDONÓ LA RESIDENCIA ___________________

Calle/Plaza Nº Piso

3) FECHA EN QUE INICIÓ LA RESIDENCIA ___________________

Localidad FECHA EN QUE ABANDONÓ LA RESIDENCIA ___________________

Lugar del Centro de Trabajo

Empresa:

Calle/ Plaza: Nº Piso

FECHA ALTA EN CENTRO DE TRABAJO___________/__________________/___________

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE
(como representante de la Unidad Familiar)

Registro de Entrada

SOLICITUD DE VIVIENDA
RÉGIMEN ESPECIAL ALQUILER

ANEXO II

SOLICITUD VIVIENDA

Legislación de Vivienda de Canarias Decreto194/1994,de 30 de septiembre

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA PRESENTE SOLICITUD

Fotocopia del D.N.I de cada uno de los mienbros de la Unidad Familiar.

Libro de Familia o fotocopia compulsada

Fdo: EL SOLICITANTE

_____________________________, a______ de __________________

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE SON CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN
LA PRESENTE SOLICITUD Y AUTÉNTICOS LOS DOCUMENTOS APORTADOS,
QUEDANDO ENTERADO DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR DE CUALQUIER
MODIFICACIÓN QUE EN LOS MISMOS SE PRODUJERA, TENIENDO QUINCE DÍAS
PARA COMUNICAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DESDE QUE ESTE TUVO LUGAR; Y
QUE EN CASO CONTRARIO, ESTA SOLICITUD, QUEDARÍA EXCLUIDA POR
OCULTACIÓN DE DATOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDAS DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA S.A. le informa que los datos personales facilitados,
así como los que surjan como consecuencia de la relación precontractual/ contractual serán objeto de tratamiento en los ficheros de los
que es titular esta empresa con la finalidad de mantenimiento de la relación precontractual/ contractual y la gestión de la solicitud de
ayudas, del contrato de arrendamiento de vivienda de V.P.O o cualquier otro tipo de tramitación que pueda usted tener con la
SOCIEDAD MUNICIPALDE VIVIENDAS DE SAN CRISTOBALDE LALAGUNAS.A.

Ud. podrá en cualquier momento ejercitar gratuitamente sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los
términos legalmente establecidos, remitiendo un escrito al Responsable del Fichero, adjuntando copia del DNI por ambas caras y
dirección a efectos de notificación, a la siguente dirección: SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDAS DE SAN CRISTOBAL DE LA
LAGUNAS.A. C/ Herradores, 11 - 38204 - San Cristóbal de La Laguna - Santa Cruz de Tenerife.

En el caso de que en la documentación aportada se incluyan datos de carácter personal de otras personas físicas distintas del
suscriptor del presente documento, el suscriptor deberá, con carácter previo a su inclusión, informales de los extremos contenidos en
los párrafos anteriores.

INFORMACIÓN
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Legislación de Vivienda de Canarias Decreto194/1994,de 30 de septiembre

Inquilino Usufructuario Precarista Propietario Recogido

A) Residir una vivienda con deficientes condiciones de habitabilidad

1.- Chabola,cueva o alojamiento cuyo primitivo fin no sea residencial.

2.- Alojamiento con iniciación de expediente de declaración de ruina

3.- Vivienda con deficientes condiciones de cimentación, estructura, cubierta y cerramiento, así como
de ventilación de piezas, humedades de parámetros verticales u horizontales,dotación de servicios
de vivienda y posibilidad de abastecimiento de la infraestructura general.

B) Habilitar una vivienda de superficie inadecuada a la composición familiar del solicitante.

Superficie útil de la vivienda que ocupa

Personas que conviven con el solicitante en la vivienda que ocupa

C) Carecer de vivienda a título de propiedad, inquilino, usufructuario o precarista.

1.- Alojamiento de centros asistenciales reconocidos, debiendo acreditar una permanencia en los mismos
de al menos tres meses consecutivos o seis alternativos en el año anterior a la fecha de cierre de
solicitudes.

meses

2.- Alojamiento en cuartos realquilados, subarrendados o en hospedajes.

3.- Alojamiento en convivencia con otras unidades familiares, siendo más de dos unidades
familiares las que conviven.

4.- Alojamiento en convivencia con otra unidad familiar.

D) Habilitar una vivienda a título de inquilino, siempre que la renta anual de la misma sea
igual o superior al 12% de los ingresos familiares del solicitante en el mismo periodo.

Renta Anual €

Número de años que acredita haber vivido en las circunstancias A), B), C) y D), en los
últimos diez años.

Apart. Desde Hasta

E) Situaciones de desahucio u ocupaciones provisionales.

1.- Solicitud de vivienda por tener pendiente de ejecución una resolución de desahucio judicial o administra-
tivo no imputable al interesado siempre que acredite, como mínimo, dos años de permanencia en la
vivienda.

2.- Ocupar alojamiento provisionales como consecuencia de una operación de remodelación urbanística,
obras públicas u otra emergencia.

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES

Emigrante (Número de años en esta situación:

ANEXO II (continuación)
NECESIDAD DE VIVIENDA

Titulo por el que ocupa su vivienda actual:

Punto Años

ANTERIORES RESIDENCIAS

ÚLTIMA RESIDENCIA


